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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

190 MADRID NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pelegrini, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 1 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 1.385 de 2012 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don José Miguel Vita Pérez, frente a “Grupo Control Empresa
de Seguridad, Sociedad Anónima”, sobre despidos/ceses en general, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 503 de 2013

En Madrid, a 24 de diciembre de 2013.—Visto por el ilustrísimo señor don Antonio
Martínez Melero, magistrado-juez del Juzgado de lo social número 1 de esta ciudad, el jui-
cio promovido por despido, a instancias de don José Miguel Vita Pérez, frente a la empre-
sa “Grupo Control Empresa de Seguridad, Sociedad Anónima”.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación al caso,

Fallo

Que desestimando las pretensiones de la demanda, califico como procedente el despi-
do objeto de este proceso y declaro convalidada la extinción del contrato de trabajo que vin-
culaba a don José Miguel Vita Pérez, con la empresa “Grupo Control Empresa de Seguri-
dad, Sociedad Anónima”, producida mediante el despido realizado por esta con efectos de
fecha 9 de octubre de 2012, sin derecho de la parte actora a indemnización ni a salarios de
tramitación.

Notifíquese la presente resolución en legal forma a las partes, y adviértase que contra
la misma cabe interponer recurso de suplicación para ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, el cual deberá anunciarse ante este Juzgado, por compare-
cencia o por escrito, en el plazo de cinco días contados a partir de la notificación de la pre-
sente resolución.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte al destinatario de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-

pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a don José Miguel Vita Pérez, en igno-
rado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de enero de 2014.—La secretaria judicial (firmado).
(03/4.888/14)
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